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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 19-oct.-21. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso para su calificación. Queda para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1864  

Proceso:           Restitución de Tenencia (Mínima Cuantía) 
Demandante: Contenedores Llado S.A.S. 
Demandado: Proyectos de Ingeniería y Servicios Para Medio Ambiente S.A.S. 

y WVG Construcoes e Infraestructura LTDA Sucursal Colombia  
Radicación: 765204003005-2021-00344-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Por reparto nos correspondió avocar el conocimiento de la presente demanda de RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA DE BIEN MUEBLE de mínima cuantía, instaurada por CONTENEDORES LLADO S.A.S. 

a través de apoderada judicial, en contra de PROYECTOS DE INGENIERÍA Y SERVICIOS PARA 

MEDIO AMBIENTE S.A.S. y WVG CONSTRUCOES E INFRAESTRUCTURA LTDA SUCURSAL 

COLOMBIA, revisada la misma observa el despacho que presenta la siguiente falencia: 

 

No se acreditó con la presentación de la demanda, que la parte demandante hubiere realizado la 

remisión de la misma y sus anexos a las entidades demandadas, tal como lo prevé el inciso cuarto del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo tanto, habrá de declararse inadmisible la presente demanda, concediéndole a la parte 

demandante el término de cinco (5) días hábiles, para que la corrija, so pena de rechazo, de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN MUEBLE 

de mínima cuantía, instaurada por CONTENEDORES LLADO S.A.S. a través de apoderada judicial, 

en contra de PROYECTOS DE INGENIERÍA Y SERVICIOS PARA MEDIO AMBIENTE S.A.S. y WVG 

CONSTRUCOES E INFRAESTRUCTURA LTDA. SUCURSAL por las razones anteriormente 

indicadas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. KAREN ANDREA MISAS ROJAS, identificada con la 

C.C. Nº 1.144.060.256 y T.P. Nº 283.064 del C. Sup. de la J., para que obre en representación de la 

parte demandante conforme al poder conferido. (art. 74 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE  
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CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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